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La mano invisible
de Bonig

Las líneas del sentido común que
practica el PP significan realmente dejar
a criterio de los jueces y sus sentencias 
el futuro y la militancia de sus cargos

Gonzalo Guillén
CONSULTOR. GESTOR Y ADMINISTRADOR DE

PROYECTOS

El pasado 23 de septiembre, la presi-
denta del PP valenciano Isabel Bonig
anunciaba que derogaba las líneas rojasde
Alberto Fabra contra la corrupción. Aque-
llas líneas basadas en la expulsión de im-
putados de las filas del PP han sido susti-
tuidas ahora por lo que tilda de sentido co-
mún. Su sentido común, parece que im-
buído por el carácter liberal que pregona,
se asienta sobre el no intervencionismo de
los partidos sobre sus cargos públicos. O lo
que es lo mismo: pase lo que pase con un
cargo público, bien sea imputado, acusado
o le abran juicio por corrupción, el partido
debe dejar que la mano invisible de la jus-
ticia decida si sigue o no sigue en su cargo.
La ortodoxia del laisser faire, laisser passer,
llevada a la organización política de un
modo exquisito. No sé qué opinaría Adam
Smithde esta adaptación a la ética política
de su teoría económica. 

Es curioso que a falta de que se cumpla
un mes desde que expusiese su nueva teo-
ría de la expulsión y renuncia de los car-
gos del PP, ya tengamos un ejemplo sobre
la mesa para evaluar su eficacia. Desde
que el juez anunció el procesamiento del
exalcalde de Chiva, José Manuel Haro
(otrora flamante diputado provincial y
ejemplar muestra del defenestrado rusis-
mo, hoy concejal raso en Chiva), Bonig ya
ha tenido la oportunidad de ser fiel a sus
principios y decidir que «si es condenado,
no tengan la menor duda que será expul-
sado del partido y tendrá que abandonar
su cargo que ha puesto a disposición del
partido».

La señora Bonig parece atribuirle a su
partido facultades que no le correspon-
den, pues en el caso de que Haro sea con-
denado por la causa de corrupción por la
que está siendo procesado, ya no haría fal-
ta que nadie de su partido le pidiese su re-
nuncia, ya que su condena implicaría au-
tomáticamente su inhabilitación como
cargo público. En castellano actual o en
román paladino, eso significa que las líne-
as del sentido común que practica el PP
significan realmente dejar a criterio de los
jueces y sus sentencias el futuro y la mili-
tancia de sus cargos.

Si primero fueron las malogradas líneas
rojas de Fabra las que dejaron en eviden-
cia (por su arbitrariedad) al Partido Popu-
lar en la anterior legislatura, ahora ya no
valen, y ni la imputación, ni el procesa-
miento, ni la acusación ni la apertura de
juicio determinarán la renuncia dentro
del PP. Ahora toca practicar el anarcolibe-
ralismo en su vertiente ética, al más puro
estilo de Friedrich Hayek. En los temas
de higiene democrática, el partido no se
mete; para eso están los jueces. Otra bri-
llante adaptación.

Y sepa que puede estar tranquila, que
no hará falta que le pida su dimisión a su
compañero en el caso de que sea conde-
nado; eso ya lo hará el juez con su senten-

cia. Y todo esto a dos meses  de las elec-
ciones generales, como si el 24 de mayo
no les hubiese enseñado nada. 

Por qué una 
nueva Ley de 
Policía Local

Se deben revisar las circunstancias y
responsabilidades en materia de
seguridad de los municipios sin cuerpo 
de policía local y los mínimos para el
funcionamiento adecuado de los cuerpos
donde existan

Julio Conesa
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La realidad social, económi-
ca y política en los últimos
quince años ha cambiado mu-
cho, una evidencia a la que
debe adaptarse la normativa de

derecho básico a la seguridad pública so-
bre la que es competente la Generalitat.
En 1999, la aprobación de la Ley 6/99 de
Policía Local, atendió a la actualización de
la ley anterior, que había quedado obsole-
ta. La clasificación de la titulación exigible,
la adecuación de estructuras, organiza-
ción y la garantía de servicio para el perso-
nal que no podía seguir en puestos opera-
tivos, fueron algunas materias tratadas.
Luego, la realidad ha sido un bajo perfil de
desarrollo que ha supuesto en muchas
ocasiones importantes desencuentros con
los agentes sociales y en ocasiones, su
cambio o modificación sin el más mínimo
atisbo de acuerdo.

La realidad es tozuda. En la medida en
que no se ha abordado la adecuación y
desarrollo reglamentario correspondien-
te, ésta ha acabado exigiendo una revisión
legislativa profunda y la elaboración de
una norma ajustada al momento, con
perspectivas de desarrollo futuro, que per-
mita atender las demandas desde el ámbi-
to municipal y el profesional. Necesitamos
tomar en consideración el territorio, que
debe ser atendido con parámetros que ga-
ranticen el derecho a la seguridad pública
que corresponde a todos y todas por igual.

Esa realidad, diferenciada en zonas inte-
riores y costeras, poco pobladas y otras sa-
turadas de manera estacional, debe obser-
varse a la hora de regular, la actuación de
los municipios y la corresponsabilidad de
la Generalitat con ellos.

En 2007 se aprobó el Estatuto Básico de
Empleado Público, una modificación de la
estructura funcionarial que puede y debe
ser considerada para adecuar la clasifica-
ción piramidal de un colectivo organizado
de manera jerárquica, revisando escalas y
categorías, las funciones y cometidos, la
estructura de mando y su vinculación con
plantilla y población, la figura de la jefatu-
ra orgánica del cuerpo, su profesionaliza-
ción y despolitización, todo ello materias
que son por si solas razones evidentes del
cambio legislativo. Es de suma importan-
cia abordar el asociacionismo municipal,
la colaboración intermunicipal, los planes
de actuación comarcal o infracomarcal. 

La Generalitat debe encabezar una po-
lítica de rentabilización de los recursos
humanos existentes (más de 12.000 perso-
nas atienden la seguridad local) estable-
ciendo en la normativa los sistemas ade-
cuados para ello, abordando formas de fi-
nanciación y fórmulas de minoración de
costes. Se deben revisar las circunstancias
y responsabilidades en materia de seguri-
dad de los municipios sin cuerpo de poli-
cía local, los mínimos para el funciona-
miento adecuado de los cuerpos donde
existan, o se puedan crear e incluso donde
no, fijando una escala de requisitos en
función de las circunstancias para estan-
darizar los medios y recursos necesarios
según el caso.

En el marco de la legislación estatal, se
debe garantizar la prestación del servicio
de seguridad desde el ámbito público y la
coordinación interadministrativa, obser-
vando la seguridad con una perspectiva
global e integradora, dotando a las policí-
as locales de la consideración legal de Po-
licías de la Generalitat.

Juntes contra 
les violències
masclistes

És vergonyosa la falta d’interès polític a

erradicar la violència masclista. No hi ha
recursos assistencials, ni formació del
personal professional que intervé en el
procés quan una dona presenta una
denúncia

Macu Gimeno
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La ràbia, el dolor o la indignació han
estat el brou de cultiu d’una manifestació
estatal en la qual el consens està en el to-
tal rebuig a les violències que patim per
ser dones. Així va començar aquesta mar-
xa, fa deu mesos. Un lema —«Contra les
violències masclistes»— i una primera
exigència, que el terrorisme masclista siga
considerat una qüestió d’estat. Convoca-
da pel Moviment Feminista, sense sigles
ni banderes de partits polítics o sindicats. 

Les dones i criatures assassinades, les
explotades sexualment, les mares assassi-
nades pels fills... assassinats i violències
extremes i tanmateix tan comuns en la
nostra realitat. La punta d’una piràmide
els graons de la qual formen tota una sè-
rie de violències de menys o més intensi-
tat, consentides, tolerades, sustent d’a-
questes més brutals.  

Per això parlem de violències masclis-
tes, en plural. Encara que siga una sola la
seua causa: ser dona. Una d’aquestes són
les agressions sexuals que hem de patir el
70 % de les dones. O aquella que supor-
ten 603 milions de dones que viuen en
països on no es considera delicte que se
les maltracte i assassine, la que pateixen
60 milions de xiquetes en el món lliura-
des a homes perquè abusen d’elles sota la
tapadora del matrimoni o les dels 2 mi-
lions de xiquetes la vida de les quals co-
rrerà perill perquè les cultures misógines
les mutilaran genitalment. Totes són vio-
lències masclistes. Com ho és la mort
cada any de 47.000 dones per avorta-
ments insegurs i sense condicions sanità-
ries perquè els governants dels seus paï-
sos han decidit que així siga prohibint-
les-hi avortar. 

Són violències masclistes els diferents
maltractaments que han d’aguantar
600.000 dones cada any en l’Estat espan-
yol. Ho és l’assassinat d’aquestes 70 dones
que com a mitjana són víctimes cada any
d’un terrorisme —el masclista— del qual
no es parla, ni contra el qual es prenen
mesures. Víctimes a les quals no se’ls ret
homenatge.

En l’Estat espanyol és vergonyosa la
falta d’interès polític a erradicar aquesta
violència. No hi ha recursos assistencials,
ni formació del personal professional que
intervé en el procés quan una dona pre-
senta una denúncia. Des del personal sa-
nitari, al de forces de seguretat, de judica-
tura o d’assistència social. No hi ha treball
per a garantir la independència econòmi-
ca necessària per a eixir de la situació de
maltractament.

Es continua intentant centrar l’atenció
sobre si les dones assassinades havien in-
terposat o no denuncia i s’amaga que no-
més en el 9,8 % dels casos l’agressor va ser
condemnat. Es continua parlant de de-
núncies falses i tanmateix només repre-
senten un 0,01% del total de les denún-
cies: el percentatge és més baix que en
qualsevol altre delicte.

Les dones som més de la meitat de la
població i, no obstant això, les nostres 
vides no valen el mateix. Per açò hem
d’anar el 7 de novembre a Madrid. És la
nostra marxa. Són les nostres vides. Jo
vaig, i tú? 
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